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TESTIMONIO

FS.9,928 A FS.9,934 l¡IA.

ADE¡|DA Ar., coltrB,aro ou e¡rr.¡lcrón A¡ srsrEnA
DE I.A EUPRESA PARA COMERCIO ELECTRÓNICO A TR,AVÉS DE

DISTINTOS MEDIOS O CAI{ALES

OI'E OTORGA

co¡,lp¡ñÍe pERUA¡¡A DE MEDros DE pAGo s.A.c.

EN LA CIUDAD DE LIMA. A LOS SEIS DIAS DEL MES DE DICIEIIBRE DEL

AÑO DOS MIL DIECINT'EVE, AI¡TN ¡¡Í: AI{IBA¡. CORVETTO ROMERO,

ABOGADO-NOTARIO DE ESTA CAPITAL.

DIE@ JOSÉ CONROY RTVERA, DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN MA_

nrr¡stó sER DE ESTADo crvrl cASADo, DE pRoFESló¡¡ u ocupecróN
GERENTE GENERAL, DEBIDAMENTE ÍDENTIFICADO CON DOCUMENTO NA_

CIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 09336596, CON DOMICILÍO EN AVENIDA

JosÉ pARDo NúMERo 831, DÉcrMo prso, DrsrRrro DE MTRAFLoRES,

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMJ\.-
eurEN TNTERVTENE EN NoMBRE v nspnessNracrÓ¡,t DE co!@AÑÍA

PERUANA DE MEDIOS DE PAGO S.A.C., CON REGISTRO ÚNICO O¡ CO¡¡_

TRIBUYENTE NUMERO 203411.9821.1 , CON DOM]CILIO EN AVENIDA JOSE

pARDo uú¡¡no 831, DÉcrMo prso, DrsrRrro DE MTRAFLoRES,
pRovrNcrA y DEpARTAMENTo DE rrMAf DEBTDAMENTE raculraoo secÚw
poDER rNscRrro EN rA pARTTDA er,nctnóNrca NúMERo 03014?16 DEL

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMiq.-
EL CoMPARECTENTE, ES MAYOR DE EDAD, HABIL PARA CONTRATAR E

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, CON CAPACIDAD, IfBERTAD
Y CONOCIMIENTO PARA OBIIGARSE, DE LO QUE DOY FE; Y ME

ENTREGA UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA, PARA

euE su coNTENrDo sEA ETEVADo A EScRrruRA pÚslrce, LA MrsMA

QUE QUEDA ARCHIVADA EN SU LEGAJO MINUTARIO RESPECTIVO Y CON

EL NÚMERo DE ORDEN CORRESPONDIENTE DE I,O QUE TAMBIEN DOY FE

Y CUYO TENOR LITERAI ES EL SIGUIENTE:-
IIINUTA; SEÑOR NOTARIO DOCTOR A}¡IBAT CORVETTO ROMERO: 

-

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS, UNA

DoNDE coNSTE r,os rÉR¡,¡rttos DE LA ADEIIDA ¡¡ coNTR,aro DE AFr-
¡.¡rcró¡l Ar., srsrEldA DE r"A EupREsA PARTL cougRcro ELEcTRÓNrco A



TRAVES DE DISIITITOS UEDTOS O
co|P¡ÑÍe PERU¡¡¡A DE UEDIOS

CAI¡A¡.ES QUE OTORGA DE UNA PARTE
DE PAGO S.A.C., coN R.U.C. NO.

2034LL982L7, REPRESENTADA POR DIEGO JOSÉ CONROY RIVERA,
IDENTIFICADO CON DNI N 09336596 Y DOMICIIIO EN IA AV. JOSÉ
PARDO NO 831, DÉCIMO PISO, DEL DISTRITO DE M]RAFLORES, I,IMA,
A LA QUE EN ADE],ANTE SE DENOM]NARÁ "LA EüPRESA,,; Y, DE LA
OTRA PARTE, LA PERSONA NATURAL O JURfDICA (EN ADELANTE, " L¡I
¡FILIADA" ) CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN SE CONSIGNAN EN TA
SOLICITUD DE AFILIACIÓN A COMERCIO EI,ECTRóNICO DEL SISTEMA
DE IA E}IPRESA, EN ADELANTE "IA SOLICTN'D", QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE IA
E¡{PREST, EN ADELANTE " COT¡TRATO" EN LOS TÉRMINOS Y CONDI-
CIONES SIGUIENTES:
CLAusUf¡ PRncRA: oB.IE
I,A PRESENTE ADENDA TIENE POR OB.JETO REGULAR LAS TRANSACCIO-
NES DE COMERCIO ELECTRÓNICO (TRANSACCIONES POR INTERNET),
MEDIANTE IAS CUALES LA AFTLTEDA A TRAVÉS DE SU PLATAFORMA
TECNOLÓGICA, IA SUMINISTRADA POR ¡.A E}IPRESA O POR TERCEROS,
VENDERJ{ BIENES Y/O SERVICIOS A TRAVÉS DE UNA PÁGINA WEB, UN
APP O CUALQUIER OTRO MEDIO O CANAL QUE PERMITA TRANSACCIONES
POR INTERNET, ACEPTANDO PARA LA CANCELACIÓN DE ESTOS, LOS
MEDIOS DE PAGo AUTORTZADOS pOR IA E¡{pRESt. ___
AS]MISMO, LA AAILIAD¡, A TRAVÉS DE SU PLATAFORMA TECNOLÓGICA,
rA QUE SUMINISTRE LA EUPRESA O DE TERCEROS, SEA ESTA WEB,
APP O CUA],OUIER OTRO CANAT PODRÁ VENDER SUS BIENES Y/O
SERVICIOS Y ESTOS PODR.ÁN SER CANCELADOS NO SOLO CON TAR.IETAS
SINO TAMBIÉN CON OTROS ¡IEDIOS DE PAGO DISTINTOS A LAS TAR-
.JETAS, PARA CUYO EFECTO I.A EI{PRESA INTEGRARÁ EN LA PLATA-
FORMA TECNOLÓGICA UNA OPCIÓN ¡¿AS PN PAGO, IA MISMA QUE SERA
DETERMINADA POR LA EUPRESA.
POR OTRO IADO, A TRAVÉS DE I,A PIATAFORMA TECNOLÓGICA
EIIPRESA PONE A DISPOSICIÓN DE I|A ¡¡'ILIADA, ESTA ÚLTIMA
REALIZAR NO SOLO TRANSACCIONES DE PROCESAMIENTO DE
SINO OTROS NUEVOS SERVICIOS OUE ¡.A EUPRESA COMUNICARÁ
TUNAMENTE .

QUE ¡.A
PODRÁ

OPOR-

CLÁUSUI.A sEq'TDA: DEFTIICIoNEF-
A. APP: ES UN APLICATIVO INFORM,¡{TICO DISEFIADO PARA SER
E.'ECUTADO EN TELÉFONOS INTELIGENTES, TABIETAS Y OTROS DISPO-
SITIVOS MÓVILES. DESCARGADO E INSTATADO EN TOS DISPOSITIVOS
MÓVILES POR LOS CLIENTES DE I¡A AFI¡,I¡DA (EN ADELANTE TOS
TARJETAIIABIENTES )

B. AIXTBETCACIóN: ES !A VERIFICACIÓN POR ¡A ENTIDAD EMISORA
DEL TITULAR Y DE LA TARJETA CON LAS MARCAS AUTORIZADOS POR
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I¿ EMPRESA, EN CADA TRANSACCION POR ]NTERNET.

C. DATOS SENSITIVOS: DATOS DE LAS TARJETAS QUE REQUIEREN UN

MAYOR NIVEL DE PROTECCION DEBIDO A SU IMPORTANCTA O CONFI-

DENCIALIDAD. ESTÁN CONSTITUIDOS GENERALMENTE POR LOS DATOS

COMPLETOS DE LA BANDA MAGNÉTICA O CHIP, CVV2 (CÓDIGO DE

SEGURIDAD QUE SE ENCUENTRA EN LA PARTE POSTERIOR DE LAS

TARJETAS), P]N (CLAVE DE SEGURIDAD), ENTRE OTROS.

D. EUISOR: ENTIDAD ENCARGADA DE EMITIR TARJETAS DE LAS

MARCAS AUTORIZADAS POR I¡A EMPRESA. POR EJEMPLO' BANCOS, CA-

JAS DEPARTAMENTALES, FINANC]ERAS, ENTRE OTROS.

E.gry: SIGLA DE DOMINIO PUBLICO QUE DENOMINA A LA RED

nr,nctRó¡lrce MUNDTAL DE cot'¿uurcacrÓu ENTRE coMPUTADoRAS o

MEDIQS ELECTRONICOS SIMILARES O AFINES.
P. MARKETING DIRECTO: COMERqIOS QUE TIPICAMENTE OFRECEN SUS

SERVICIOS E IR¡VÉS DEL TELEMARKETING (LLAMADAS DONDE EL

COMERCIANTE INICIA EL CONTACTO DIRECTO CON EL CLIENTE PARA

LOGRAR UNA VENTA). EL COMERCIO PUEDE VENDER IAI'IET É}i DIRECTA-

MENTE A tRavÉs DE coMUNrcAcroNES DE coRREo rAL coMo PoSTALES

o cARTAS coN uNA PRoToRMA solrcrrANDo rl¡roru¡ecrÓr¡ u OFRE-

CIENDO BENEFICIOS PARA fNCENTIVAR LA LLAMADA DEL CLIENTE.

ALTERNATIVAMENTE, LOS COMERCIOS PUEDEN OFRECER SUS SERVICIOS

DIREcTAMENTE a tRavÉs DE MATLTNGS, REVTSTAS o AVlsos TELEVI-

srvos, o A tnevÉs DE ¡,tÉtopos DE t¡lÉro¡¡os GRATUrros o

DrREccroNES DoNDE EL cLTENTE PorENcrAL pooRÍa RESPoNDER.-
c. srstp¡¡l og coronc¡o nr.Ecrnóurco: srsrEMA TNTEGRADo PoR

Drsposrrrvos rÍsrcos (HARDWARE) Y PRocRAMAS rwroru'lÁtrcos
(SOFTWARE) DESTÍNADOS A RECIBIR, MONITOREAR, ANAL]ZAR' CALÍ_

FrcAR, sor,rcrrAR AUToRrzecrÓ¡¡ v LrourDAR TRANSAccToNES REA-

],IZADAS EN AMBIENTE DE COMERCIO ELECTRONICO.

n. rn¡r¡secc¡órq M¡¡rr¡cADl: TRANSACCIóN REALIZADA PoR INTER-

NET, POR UN TARJETAHABIENTE CON UN MEDIO DE PAGO AUTORIZADO

poR r.A EltpREsA. LA cuAL HA srDo AUTENTTCADA e tRevÉs DE UNA

cLAVE poR MEDro DE elcÚx srst¡MA DE AUTENtrcacróN o er,cÚ¡¡

OTRO; CERTIFICADO POR LA MARCA CORRESPONDIENTE .

r. rn¡r¡s¡ccrórg xo euÍENT¡cADl: ES LA TRANsAccroN REAI,TZADA

POR INTERNET, POR UN TARJETAHABIENTE CON UN MED]O DE PAGO

AUTORIZADO POR I¡A EMPRESA, EN IA QUE ESTE NO HA SIDO AUTEN-

TrcADo a rnavÉs DE uNA cLAVE PoR MEDIo DE ALGÚN srsrEMA DE

autrl¡tlcecróN o alcú¡¡ otRo; CERTrFrcADo PoR LA MARcA co-
RRESPONDIENTE.

J. MEDIO DE PAGO DIFERENTE A¡ DE TAR"]ETA: SE REFIERE A CUAL-

ourER FoRMA DE cANcELAcrÓl¡ Qu¡ No TMPLTQUE EL uso DE TAR-

JETAS DE LAS MARCAS AUTORIZADAS POR I,A EMPRESA; FORMAS DE



PAGO QUE NO NECESITAN DE AUTENTICACIÓN,
DINERO EN EFECTIVO, CANJE DE PUNTOS U

LOS QUE PODRfAN SER

OTROS QUE IMPLIQUEN
CANCELACIÓN DE UN BIEN O SERVICIO.
CL¿{UST'IA TERCERT: OPER,ATTVIDAD DE I¡AS TRAI{S¡CCTONES-
LOS ALCANCES, ET PROCEDIMTENTO Y LA OPERATIVIDAD DE LAS
TRANSACCIONES DE COMERCIO ETECTRÓNICO (TRANSACCIONES POR IN-
TERNET) MEDIANTE LOS MEDIOS DE PAGO AUTOR]ZADOS, SE DETALLAN
EN LA CARPETA, EI MANUAL Y OTROS DOCUMENTOS LOS CUALES SON
ENTREGADOS POR IA EIIPRES¡ Y QUE IA AFILI¡OA DECIARA ENTENDER
CONOCER Y ACEPTAR.
r.t AFrLI¡DA ENTTENDE euE LAS TRANsAccroNEs poonÁu sER TRAN_
SACCIONES AUTENTICADAS O TRANSACCIONES NO AUTENTICADAS, DE
AcuERDo coN r,AS DEFrNrcroNEs sEFTALADAS sN r,e cr,Áusu¡,A ANTE_
RIOR, DEPENDIENDO DEL EMISOR DE TA TAR.]ETA Y/O DEL TAR.fE-
TAHABTENTE y/o DEL MEDro o cANAL A rn¡vÉs DEL cuAL sE REArr_
cE LA TRANSACCTóN,. EN coNSEcuENcrA, r¡A trrLr¡oA LTBERA A r.t
EIIPRESA DE TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE ESTA CIRCUNS-
TANcrA, ASÍ coMo DE AeuELLos MEDros DE pAGo euE No estÉN Re_
FERIDOS A TAR.IETAS (MEDIO DE PAGO DIFERENTE A], DE TARJETA).-
cuiusltra cu¡RTA: ABoNo DE r¡As rR ¡sAccrolEs
EL ABoNo DE UNA tRal¡seccró¡¡ A r.A A¡.rLr¡Dt poR pARTE DE ¡¡a
EüpREsr soro pRocEDERÁ cuANDo !A TRANSACCTóN ¡re sroo ospo_
SITADA Y LIQUIDADA DENTRO DE LOS PLAzoS ESTABLECIDOS PoR I¡A
EIIPRESA.

EL ABoNo DE UNA rRarsacctó¡l REATTZADA a tnavÉs DE uN MEDro
DE PAGO DIFERENTE AL DE UNA TARJETA; POONÁ NNET,¡ZARSE A
tRavÉs DE uN TERcERo, ro cuAL ES AUToRTZADA poR r.l, AFrLr¡DA,
EN ESE sENTrDo Ésre ú¡rrue ITBERA DE cuALeurER REspoNSA_
BILIDAD A I¡A E¡IPRESA

I¡A I¡'II¡IADA, EN LO QUE
MoDATTDAD os err¡lacróN

['ITTA: OBI.TGACIO¡{ES DE I¡A AFILIIE A--
RESULTE APLICABTE DE ACUERDO CON SU
A coMERcro ELEcTRóNrco, sE oBLrcA A

IO SIGUIENTE:
1.- PERMIT]R A IA ETTPRESA AUDITAR, DIREcTAMENTE o A TRAVÉS
DE UNA EMIRESA AUDrroRA, Los AspEcros rÉcurcos y DE sEGU_
RIDAD DE sU PAGINA !fEB, APP o CUATQUIER coMPoNENTE DE SU
INFRAESTRUCTURA QU¡ SOPORTAN LAS TRANSACCIONES POR INTERNET;
BRINDANDO PARA TAL FIN, TODAS LAS FAC]LIDADES QUE SE RE-
QUIERAN.

2. - NO OFRECER, NI VENDER, NI TENER TINKS O EN¡ACES A OTRAS
PAG]NAS VÍEB QUE CONTENGAN LO SIGUIENTE:
2.]-. COMERCIOS DEDICADOS A APUESTAS,
LoTERÍA, cASINoS, FIcHAS DE JUEGo,

INCLUYENDO BO],ETOS DE

APUESTAS DEPORTIVAS Y
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APUESTAS EN HIPODROMOS.

2.2. FARMAC IAS Y BOTICAS

2.3. DROGUERÍAS, PROPIETAR]OS DE MEDICAMENTOS, LABORATORIOS

FARMACEUTICCS.

2.4. EMPRESAS DED]CADAS A ],A COMPRA O COMERCIO DE FOTOGRA-

FIAS, ]MÁGENES DE VIDEO, ]MAGENES GENERADAS POR COMPUTADORA,

D]BUJOS ANIMADOS, S]MULACIÓN U OTRO MEDIO O ACTIVIDADES QUE

INCLUYAN, PERO NO LIMITADAS A; PORNOGRAFIA INFANTIL / BES-

TIALIDAD, VIOLACIÓN, MUTILAClÓN, ZOOFILlA Y RECONSTRUCC]ÓN

DE UN CRIMEN.

2.5. BIENES Y/O SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO PARA ADULTOS,

TAÍ,ES COMO MATERIAL PORNOGRÁFICO, ERÓTICO, CONSULTAS PSÍQUI_

CAS. ESOTÉRICAS O S]MILARES,
2.6. BIENES O SERVICIOS ILEGALES.
2.7. FOTOGRAFIAS, IMÁGENES DE VIDEO, IMJ{GENES GENERADAS POR

COMPUTADORA, H]STORIETAS, O CUALQUIER OTRO MEDIO O ACTIVIDAD

OUE ESTÉ PROTEGIDO POR DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL;

SALVO OUE CUENTEN CON TA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE . 

-

2.8. sERvrcros DE coNSEJERÍe or cRÉprro o REcUPERAcTÓN DE

cRÉorro. sE ENTTENDE coMo REcUPERAcTÓ¡¡ oe caÉorto. (coMPRA

DE DEUDA o cENTRALrzAcró¡¡ os LAS DEUDAS

2.9. pRorEccróN oe cRÉDrro/ pRorEccróN CONTRA ROBO DE IDEN_

TIDAD
2.10, NEGOCIOS BASADOS EN REEMBOLSOS.

2.11. OUE SU PÁGINA WEB DERIVE AL TARJETAHABIENTE, A TRAVES

DE LTNKS, A orRAS pÁc¡¡las wEBS RELACIoNADAS A Los sERvrcros
DETALLADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES.

3. IMPLEMENTAR LOS REQUISITOS, MEDIDAS DE SEGURIDAD. MEJORES

pRÁcrrces y RECoMENDACToNES TNPoRMADAS PoR ¡.A E¡{PRESA A TRA-

vÉs ¡s LA CARPETA, coMUNrcADos o CUALQUTER orRo MEDro DE

co¡¿uxtcecró¡¡.
4. REALI zAR LAS AcruALrzAcroNES tec¡lor,Ócrces EN sus srsrEMAS
y/o EN Los coMpoNENTES RELAcroNADos A LA INTEGRAcTÓ¡¡ col¡ tos
SISTEMAS DE I¿ EUPRESA, CONFORME A LAS COMUNICACIONES ENVIA_

DAS POR I.A EMPRESA EN EL MARCO DE SU PROGRAMA DE ADECUACION

tncr¡or,óctce
COMUNICAC ION .

(PA T), DENTRO DE LOS P],AZOS SEÑALADOS EN CADA

5. No ALMAcENAR DATos sENsrrrvos DE AUTENTTcAcTÓI¡ o¡spuÉs ou

LA AUToRrzAcróN, ASÍ ESTos sE ENcUENTREN crFRADos.é
6. ENVIAR, CUANDO IA EMPRESA ASf LO REQUIERA. EL DIAGRAMA

y/o AReurrEcruRA DE su sor,ucrÓ¡l p¡ coMERcro ELEcrRoNrco.
ESpEcrFrcANDo EL Fl,u,ro DE DATos DE TARJETAS a tRevÉs DE sus

CANALES DE PAGO



7. CUMPLIR, CUANDO I.A ED{PRESA ASf TO REQUIERA, CON IOS
ESTÁNDARES DE LA INDUSTRIA DE MEDIOS DE PAGO, TATES COMO
PERO NO LIMITADOS A PCI-DSS, ENTRE OTROS, PARA LO CUAL I¡A
EIIPRESA DEBERA PRESENTAR UN PLAN DE ADECUACIÓN, ET MISMO QUE
DEBERÁ SER REVISADo Y APRoBADo PoR I.A EtdPREsA. 

-

8. DURANTE EL PROCESO DE ADECUACIÓN A PCI-DSS Y MIENTRAS NO
SE OBTENGA LA CERT]FICACIÓN, I¡A AFII.I¡DA SE COMPROMETE A
REALIZAR AUDITORÍAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA SOBRE SU
PLATAFORMA DE PAGOS, CON UNA PERIODICIDAD ANUAL A TIN DE
IDENTIFICAR Y TRATAR POSIBLES VULNERABII,IDADES, DEBIENDO
PRESENTAR A I.A EIIPRESA I,OS RESUTTADOS DE LA AUDITORÍA CUANDO
Ésta sp r,o REeurERA.
9. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, I.A EüPRESA
SE RESERvA ET DEREcHo DE REALIzAR UNA AUDIToRÍA EXTERNA DE
SEGURIDAD INFoRMATICA soBRE LAS PLATAFoRMAS DE PAGO DE I.A
AFILIADA ' EN CUYO CASO I.I EUPRESA COOROT¡¡ENÁ OPORTUNAMENTE
coN ÉsrA LAS FEcHAS y HoRAS oe n¡ecuctó¡r

CACION DE
LA AFILIACIÓN AL SERVICIO DE COMERCIO ELECTRÓNICO INCIUYE EL
SISTEMA DE CALIFICACTÓI¡ OS TRANSACCIONES E], CUAL ES UNA CAPA
ADICIoNAL DE SEGURIDAD SIN QUE ÉsTa REPRESENTE UNA
LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE! ESTABLECIMIENTO SOBRE LAS
TRANSACCIONES NO RECONOCIDAS POR EL EMISOR Y/O POR EL
TARJETAHABIENTE . I.A AFTI¡TADA POONÁ SOT.TCTTAR A IA ETIPRESA NO
CONTAR CON EL SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE TRANSACCIONES S] ES
euE yA CUENTA coN uN srsrEMA pRopro o pnovrfoo poR TERcERosy euE REAITcEN UNA ru¡lcrón srMrLAR. eARA ELLo nBgeRÁ ENVTAR
UNA CARTA srMpLE rNDrcANDo EL NoMBRE, osscRtpcróN y cAFAc_
TERISTICAS DEL STSTEMA A UTILIZAR; ADTCIONALMENTE oes¡RÁ
ENVIAR EI, MANUAL TÉcNIco FUNCIoNAL DEL SISTEMA Y CUALQUIER
OTRA INFORMACION QUE LA E}IPRESA REOUIERA. IA EüPRESA COMUNI-
cARÁ Ar EsrABrEcrMrENTo r,A ecnprecróu DE su sotrcrruD ENcuyo cASo o¡sacrrvenÁ EL srsrEMA DE cer.rrrcacróu DE
TRANSACC]ONES. I¡A EUPREST ECTTVENA NUEVAMENTE EL SISTEMA DE
CET,ITTCECTÓX DE TRANSACCIONES EN CASO SE PRESENTEN Sr¡¡Ur,rÁ-
NEAMENTE LAS SIGUIENTES coNDIc]oNES EN EL PERIoDo DE UN MES:.
1. I.A AFILIADA PRESENTE UN NIVEL DE FRAUDE DEI, 1 ? (UNO POR
CIENTO) RESPECTO A SUS VENTAS TOTAIES.-
2. LAS TRANSACCIONES FRAUDUTENTAS SEAN DE UN VOLUMEN TOTAI
rGUAL o supERroR A us$75,000 (sETENTA y crNco ¡¿rl oólan¡s
A¡4ERrcANos ) o sU EQUTVATENTE EN MONEDA NAcroNAr.-
srN pERJUrcro DE ELLo r¡A E¡tpREsA poonÁ tot.na orRAS MEDTDAS
DESTINADAS A REDUCIR EL NIVE], DE FRAUDE, INCLUIDAS TA
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SUSPENSION TEMPORAL O LA DESAFIIIACION
CL¡(uSu¡.A SÉPTIMA: RETRIBUCIÓN

POR SU INCORPORACION A], SISTEMA DE I.A EUPNPSA PARA REALIZAR
TRANSACCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO, I.A AFILIADA PAGARÁ

POR UNA SOLA VEZ A ¡¿A EMPRESA UNA TARIFA POR CONCEPTO DE

"INTEGRACIÓN' Y, POR SU PERMANENCIA, ABONARÁ ANUALMENTE UNA

TARTFA POR CONCEPTO DE ''RENOVACIONtr.:
SIN PERJUICIO DE LA "COMISION'' QUE CORRESPONDE A CADA

TRANSACCIÓN REALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA I.A EUPRESA, LA
AFILIADA PAGARÁ A I.A EI{PRESA UNA TARIFA POR CONCEPTO DE 'IUSO

DEL SISTEMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO''. LA ANUI,ACIÓN O EXTORNO

POSTERIOR DE UNA TRANSACCIÓN ABONADA A I,A AFII,IADA, NO

IMPLICA EL EXTORNO DE LA TARIFA APLICADA A IA TRANSACCIÓN

ORIGINAL DE VENTA.

LAS TARIFAS ANTES SEÑALADAS

LA SOLICITT'D Y/O PIATAFORMA.

SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN

C!¡{USUI.A OCTAVA: CO}¡FIDENCIATIDAD DE LA TNFORMACIÓN-
I.A AFrI.IADA SE COMPROMETE A MANTENER EN ABSOLUTA RESERVA

FRENTE A TERCEROS, TODOS LOS DATOS DE LOS CLIENTES CORRES_

PONDIENTES A LAS TRANSACCIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO. PARA

PROPORCIONAR INFORMAC]ÓN A TERCEROS. LA AFILIADA DEBERÁ

DISPONER DE UNA AUTORIZACIÓN PQR ESCRITO DE I.A EMPRESA, O

PROCEDER CONFORME AL CONTRATO.

I.A AFITIADA NO PODRÁ SOLICITAR AL TARJETAHABIENTE INFORMA-

CIÓN DE SU TARJETA LOS MEDIOS DE PAGO AUTOR]ZADOS POR I.A
EMPNNSA, CON OCASIÓN DE SU REG]STRO EN ALGUNA BASE DE DATOS.

I.¡A EMPRESA PODRA AUTORIZAR A I¡A AFILIADA, PREVIA SOLICITUD

POR ESCRITO. EL REGISTRO DE TA INFORMACIÓN DE TARJETA-

HABIENTES EN SU BASE DE DATOS SIEMPRE QUE CUMPLA CON LA LEY

SOBRE LA MATERIA. ADICIONALMENTE I.A AFILIADA ESTÁ OBIIGADA A

CUMPLIR CON NORMAS DEI PAYMENT CARD INDUSTRY (PCI) CUANDO I.A

AMPRESA ASI SE LO REQUIERA.

I.A AFILIADA AUTORIZA A I,A E}IPRESA A REALIZAR AUDITORIAS PARA

VERIFICAR EI, ADECUADO ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN DE LOS

CLIENTES. EN CASO DE INCUMPLTMIENTO I,A SI@RESA PODRA APLICAR

PENALIDADES Y DETERMINAR LA SUSPENSIÓN O DESAFIL]ACIÓN DE I¿
AFILIADA.
TODOS LOS COMPROBANTES DE LAS TRANSACCIONES Y LOS DEMAS

DOCUMENTOS DE SUSTENTO SOBRE ELT,AS DEBERÁN SER GUARDADOS POR

I.A ATILIADA DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE DOS I2T RUFOS. EN

CASO I.A EMPRESA LE SOL]C]TE INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN,

I.A AFII.IADA ESTÁ EN LA OBIIGACIÓN DE BRINDARLA, CONFORME A

LO ESTIPU],ADO EN E], CONTRATO



C¡.¡IUSUI¿ NOVE¡IA : RESPONSIBILID¡IDES-
IA AFILI¡DA SE COMPROMETE A CUMPL]R CON LO ESTABLEC]DO EN EL

CONTRATO, ],A SOLICITUD, LA ADENDA, LA CARPETA DE INTEGRA-
CIÓN, ANEXOS Y TODOS LOS DOCUMENTOS PROPORC]ONADOS POR I.A
EIIPRESA PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSACCIONES DE COMERCIO

ELECTRÓNICO,

ASIMISMO, I,A AFII,IADA ASUME FRENTE A I.A EIIPRESA ],A ENTERA

RESPONSABII,IDAD POR LAS TRANSACCIONES NO AUTENTICADAS QUE

SEAN RECHAZADAS O NO RECONOCIDAS POR EL EMISOR Y/O POR EL

TARJETAHABIENTE SIN IMPORTAR EL MOTIVO, ENTEND]ENDO QUE EN

ESTE T]PO DE TRANSACCIONES NO PUEDE TENERSE PLENA CERTEZA

SOBRE LA IDENTIDAD DEL TARJETAHABIENTE DEBIDO A QUE NO

EXISTE AUTENTICACIÓN POR PARTE DET EMISOR, PRESENCIA FÍSICA
DE LA TARJETA NI FIRMA IMPRESA.

cLÁusuf.A DÉcItIA: coNFORUIDAD DE laf' CO¡IDICIO¡IES-
LAS CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS DE LAS TRANSACCIONES DE CO-

MERCIO ELECTRÓNICO SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LA CARPETA,

EI MANUAL Y OTROS DOCUMENTOS LOS CUALES SON ENTREGADOS POR

LA E¡{PRASA Y QUE LA AFILI¡DA ACEPTA CONOCER.-
I.A EI{PRESA COMUNI CARÁ POR ESCRITO, ALTERNATIVA O CONJUNTA-

MENTE, A TRAVÉ S DE UNA CARTA FÍSICA O CORREO ELECTRÓNICO A
I.A AFIÍ.IIDA CON UNA ANTICIPACIóN NO MENOR A 30 DÍAS

CUALOUIER MODIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 1,A

PRESENTE ADENDA. LAS MODIFICACIONES ENTRARÁN EN VIGOR

AUTOMÁTICAMENTE EN LA FECHA INDICADA POR I.A E}IPRESA, SALVO

QUE IJI AFILIADA CURSE COMUNICACIÓN ESCR]TA A I.A ETIPRESA

INDICANDO SU D]SCONFORMIDAD CON TODO O EN PARTE DE LAS

MODIFICACIONES ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, EN CUYO CASO LA

PRESENTE ADENDA SE RESOLVERA A LOS 30 DÍAS DE TA RECEPCIÓN

DE 1,A COMUNICACIÓN REMITIDA POR I.A EI¡PRESA. 

-

LAS MODIFICACIONES A DOCUMENTOS QUE IMPLIQUEN UNA ADECUACIÓN

TECNOLÓGICA POR PARTE DE ¡.A AFILI¡DA SERÁN COMUNICADAS POR

ESCRITO Y OBLIGARÁ A I,A AFILIADA A REALIZAR LOS CAMBIOS

NECESARIOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN D]C}IA
COMUN]CACIÓN.

LOS CAMBIOS A LOS DOCUMENTOS OUE NO CONTENGAN OBLIGACIONES

DE ADECUACIONES TECNOLÓG]CAS SINO ÚN]CAMENTE LA ACTUAL]ZA-
cIÓN DE coNTENIDoS DE ]NTERÉS PARA I.A AFII,IADA. SERÁN PUES-

TOS A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE I.A
EIIPRESA, Y PODRÁ SER COMUNICADA ALTERNATIVAMENTE A TRAVÉS DE

CORREO ELECTRÓNICO O DE CUALQUIER OTRO MEDIO QUE PERMITA SU

CONOCIMIENTO. ESTAS MODIFICACIONES ENTRARÁN EN VIGOR

TRANSCURRIDAS 2 DÍAS HÁBILES, DESDE SU PUBLICACIÓN EN LA !ÍEB
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TESTIMONIO

Q COMUNICACION A I.A AFILIADA.
CL¿fi'SUI.A DECITO PRITGRA: SUSPENSIÓN DEL USO DEL SISTEIIA DE

COMERCIO EITCTRÓNIC
I.A E¡{PRESA SE RESERVA EL DERECHO DE SUSPENDER E], USO DEL

SISTEMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO PARA LA AFII.IADA EN CUAL_

QUIER MOMENTO, DE FORMA INMEDIATA Y SIN COMUNICACION PREVIA,

EN CASO VERIF]QUE ALGUNA IRREGULARIDAD EN LAS TRANSACCIONES

O EL USO INDEBIDO O NO AUTORIZADO DEL SISTEMA DE COMERCIO

ELECTRÓNICO POR I.A AFILI¡DA Y/O TERCEROS QUE PONGA EN RIESGO

I,A SEGURIDAD DEL SISTEMA, DE I¿ E¡{PRESA, DE T.A AFILIADA, DE

f,OS EMISORES. DE LOS TARJETAHABIENTES O DE CUALQUIER OTRO

PARTIC]PANTE DEL SISTEMA DE I.A EI,IPRESA. PARA OTROS INCUM-

PL]MIENTOS DE ALGUNA CLAUSUTA DE LA PRESENTE ADENDA APLICA

INDICADO EN EL CONTRATO

cüiUsuI.A DÉCIIO SEGI,NDA: RESOLUCIóN

LA RESOLUC]ON DE LA PRESENTE ADENDA NO AFECTARA ],A VIGENCIA

DEL CONTRATO NI LA DE OTRAS ADENDAS VIGENTES.

],AS PARTES ACUERDAN QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE LA

PRESENTE ADENDA SERÁ CUALQUIERA DE LOS SEÑALADOS EN EL

CONTRATO.

Cú¡íUSUT,A DÉCU,TO TERCERA: APLICACIóN DEL CONTRATO-
EL CONTRATO SE APLICA A LAS TRANSACCIONES DE COMERCIO

ELECTRÓNICO, EN TODO TO QUE NO CONTRADIGA A LA PRESENTE

ADENDA

cLÁuSuf.A DÉcIt{O CUARTA: ADEESIóN
I¿ AFILIEDA DECLARA QUE HA LEIDO LA PRESENTE ADENDA EN LA

PÁGINA WEB DE I.A EMPRESA Y COMPRENDIDO TODOS LOS TÉRM]NOS,

DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE CONTfENE Y ESTABLECE, POR LO

CUAL SE ADHIERE Í¡¡TEENE¡,I¡UIE A ELLA Y SUSCRIBE LA SOLICITUD

EN SEFIAL DE EXPRESA ACEPTACION.-
AGREGUE USTED SEÑOR NOTAR]O, LAS CLÁUSULAS DE LEY

],IMA, 04 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FIRMADO: DIEGO JOSE CONROY RIVERA, EN REPRESENTACIÓN DE

COMPA¡IÍA PERUAT{A DE MEDIOS DE PA@ S.A.C.
AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA MILAGROS H. MENDEZ S., ABOGADA,

CON REGISTRO DEI CAC NÚMERO 4501.
CONCLUSION. - YO EL NOTARIO DEJO CONSTANCIA DE HABER EJECU-

TADO LAS MÍNIMAS ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA DILIGENCTA EN

MATERIA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS DE CONFORMIDAD

AL ARTÍCULO 59'DE ],A LEY DEL NOTARIO D.L. NO 1049 MODÍFI-
CADO POR EL DECRETO LEG]SIATIVO 1.232, DOY ER.

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO INSTRUI AI OTORGANTE DE SU OBJETO

Y EFECTOS LEGALES, ASl COMO SE DIO LECTURA DE TODO EL



CONFORME A LEY POR EL OTORGANTE, DE LO QUE DOY FE Y DESPUÉS

DE LO CUAL SE AFIRMO Y RAT]FICO EN SU CONTENIDO Y PROCEDIO A
FIRMARLO E IMPRIMIR SU HUELLA DACTILAR POR ANTE MI; DE LO

QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE ESTA ESCRITURA SE INICIA
EN LA FOJA SERIE B NÚMERO 9288528 Y CONCLUYE EN LA FOJA
SERIE B NÚMERO 9288532 VUELTA, DE LO QUE DOY FE.
F]RMADO: D]EGO JOSE CONROY RIVERAI EN REPRESENTACIÓN DE

COMPAÑÍA PERUa¡{A DE MEDIos DE PAGo s.A.c.. uNA HUELTA DAc_
TI],AR, FIRMÓ EL SEIS DE DICTEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, NO SE

UTILIZO EI, SISTEMA BIOMETRICO POR CUANTO E! NOTARIO QUE

AUTORIZA DA FE DE CONOCIMIENTO DE ESTA PERSONA-
CONCLUYE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCR]TURA EL SEIS DE DICIEMBRE
DEL DOS M]T DIECINUEVE, DE LO QUE DOY FE.
UNA FIRMA DE ANIBAL CORVETTO ROMERO, ABOGADO-NOTARIO. C
CONCTIERDA: CON LA ESCRITURA MATRIZ DE SU REFERENCIA CORRIENTE

A FOJAS NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO Y SIGUIENTES DE MI
PROTOCO],O DE ESCR]TURAS PUBLICAS CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS

MIL DIECINUEVE Y, A SOTICITUD DE PARTE INTERESADA EXPIDO EL
PRESENTE IESTI!,DNIO EN CINCO FOJAS UTMS, LAS CUALES SELLo,
RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE TIMA A LOS TRECE DIAS DE], MES

DE DICIETIBRE DEL AÑO DOS }tIL DIECI¡TUSVE .


